Contrato pedagógico
Educación artística
Docente: Gabriela Freites.

Para que podamos enseñar y aprender en un ambiente que favorezca nuestro crecimiento, es fundamental que, quienes participamos del acto educativo, asumamos algunos compromisos.
Compromisos del alumno: 

· Traer todas las clases la carpeta completa (esto significa que en la misma deben estar los diagnósticos, las evaluaciones escritas, los trabajos prácticos de cada clase).

· Cumplir cada clase con los materiales que se solicitan.

· Trabajar en forma ordenada, cuidando la disciplina, el orden en el aula, respetando los espacios de trabajo y los elementos de cada uno.

· Cumplir con los tiempos establecidos para la entrega de trabajos, sin descuidar la presentación de los mismos (prolijidad, datos personales, título y teoría copiados en la parte posterior de la hoja). Si la actividad fue entregada fuera de término, se le descontarán puntos de la nota (lo mismo sucede si falta nombre, título o teoría). 
· No se aceptarán trabajos que en su parte posterior tengan tachaduras, enmiendas o papeles pegados con la teoría, que se hayan escrito aparte y luego anexado a la actividad.

· La ausencia a clase no significa exención del cumplimento de las tareas asignadas y/o el estudio.
· Los informes o trabajos de investigación, serán de carácter individual, a menos que la docente disponga lo contrario.

· No se aprobarán trabajos hechos íntegramente en el hogar, que la docente no haya visto previamente. Se evalúa el trabajo en clase del alumno y la trayectoria particular de cada uno.

· Todos los trabajos y evaluaciones se aprobarán con 7 (siete). En caso de desaprobar la evaluación escrita, no corresponde recuperatorio. Si se encuentra al alumno copiándose en una evaluación, la docente le retirará la hoja y se resolverán los pasos a seguir, con el equipo de conducción. 
· No se podrá utilizar la hora de clase para hacer tareas de otras materias, o cosas que no correspondan (escuchar música, jugar, etc.)
· No está permitido comer ni beber en clase. Ni deambular por el salón.
· El uso del celular será únicamente con una finalidad pedagógica (buscar imágenes o bibliografía determinada). La docente no se responsabilizará en caso de rotura o pérdida de los mismos. Si el alumno lo usara con otros fines no autorizados (redes sociales, por ejemplo), influirá negativamente en la nota de desempeño. 
· Ingresar al aula inmediatamente después del recreo, caso contrario se computará media falta a la materia.

· No salir del aula en hora de clases, a menos que la docente así lo disponga, por alguna situación en particular.

· Comportarse adecuadamente, cuidando el vocabulario y la forma en que se dirigen a los demás, no faltando el respeto a pares o docentes, no siendo irrespetuosos. De no cumplirse estas pautas se realizarán los informes correspondientes y se sancionará.

·  Al finalizar la hora de clase, el aula debe estar en condiciones óptimas. Cada alumno debe colaborar manteniendo su lugar de trabajo limpio y ordenado.
Compromisos del docente: 

· Respetar a los alumnos y escuchar propuestas e inquietudes.

· Explicar las dudas planteadas por los alumnos (siempre que el alumno haya prestado atención durante la explicación inicial).

· Avisar con una semana de anticipación la fecha de evaluaciones.

· Entregar en un plazo no mayor a 10 días los resultados de evaluaciones y trabajos.

· Mantener el orden y la disciplina, y garantizar un clima propicio de trabajo.
Compromisos de los padres: 

· Revisar las carpetas y trabajos de los alumnos periódicamente.
· Firmar las notas que les sean enviadas.

· Asistir cada vez que se lo llame a la institución para conversar sobre el desempeño del alumno.

· Participar en las reuniones de padres.

· Participar, de acuerdo a las posibilidades, de las actividades propuestas por la institución.

Criterios de evaluación:
La evaluación es un proceso continuo, que involucra todas las actividades que el docente propone a sus alumnos, y no está asociada únicamente a la calificación obtenida en pruebas escritas o trabajos prácticos.
· Para la nota de cada trabajo se tiene en cuenta: que cumpla correctamente con la consigna dada; el producto final; la responsabilidad y el compromiso que demostró el alumno durante las clases en que la actividad se llevó a cabo; la entrega en tiempo y forma.

· Para la calificación de cada trimestre se promediarán las notas obtenidas en una evaluación escrita obligatoria y de los trabajos prácticos, o trabajos especiales solicitados por la docente (por ejemplo, en relación a algún viaje o lección paseo). También se pondrá una nota de desempeño trimestral. Dicha nota abarcará: cumplimiento de materiales, trabajo en clase,  entrega de las actividades en tiempo y forma, correcto uso de herramientas específicas, responsabilidad y compromiso con la materia y con los compañeros, actitud con sus pares y docentes.   
· En caso de considerarlo necesario, se podrá tomar una evaluación escrita con el tema del día, sin previo aviso.

· A los trabajos grupales se les asignará una nota individual a cada integrante, según su desempeño, y otra referida al producto final, que será la misma para todos los integrantes.

· La ausencia a una evaluación sólo será justificada cuando el alumno presente el correspondiente certificado médico o nota debidamente firmada por los padres. La misma se le tomará el día que se reincorpore a clases.

· En caso de obtener un promedio de los tres trimestres menor a 7 (siete), el alumno deberá concurrir, en el mes de diciembre, al período de orientación sobre los temas a evaluar en la comisión evaluadora de diciembre/febrero. En esta semana de orientación, el alumno deberá presentar la totalidad de los trabajos hechos durante el ciclo lectivo (individuales y grupales). Dichas actividades no podrán tener tachaduras, hojas pegadas juntas, o cualquier otra cosa que haga sospechar que fue hecho por otra persona con anterioridad.
· En las comisiones evaluadoras de diciembre/febrero todos los alumnos tendrán una instancia escrita obligatoria. Para aprobar, deberán haber logrado más del 50% de las expectativas propuestas. Se aprobará con un mínimo de 4 (cuatro). Los temas a evaluar serán los contenidos desaprobados durante el año.
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